
RV: ¡URGENTE! SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//PROCESO
VERBAL//110013103021-2022-00318-00//NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS VS LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS//TPCT

Juzgado 52 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/06/2024 9:08
Para:​Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>;​tcastano@gha.com.co <tcastano@gha.com.co>​

Señor (a)
Apoderado (a)
Demandado (a)
 
Atento Saludo, 
 
 
El presente dando alcance a su solicitud, me permito remitir LINK de la
Carpeta OneDrive  por instrucción del titular del despacho, se comparte  el
enlace del expediente, sin restricción de tiempo  para su conocimiento y fines
pertinentes.

 
Tenga en cuenta de que de ser necesaria la expedición de copias
simples y/o auténticas se debe estarse a lo dispuesto en los Artículos
114 y 115 del CGP y el ACUERDO No. PCSJA21-11830
 
ARCHIVOS AQUÍ 👉 11001310302120220031800

Cordialmente

Sebastian Vidales

Escribiente

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil del Circuito de Bogotá D.C 
Direcció n: Cra. 10 # 14-33, Piso 17, Edificio Hernando Morales, Bogotá .
Telé fono: 601-353 2666 ext:71352
Correo: j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de ESTADO ELECTRONICO en el siguiente enlace:     Estados Juzgado 052 Civil
Circuito
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Importante:  
Tenga en cuenta que el horario de recepció n de este buzó n electró nico es de lunes a viernes de 8:00 AM a
5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta ultima hora, será  radicado con fecha del siguiente
día hábil.   
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electró nico contiene informació n de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió  por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá  usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la informació n de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorizació n explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 28 de junio de 2024 8:00
Para: Juzgado 52 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Tiffany del Pilar Castaño Torres <tcastano@gha.com.co>
Asunto: RE: ¡URGENTE! SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//PROCESO VERBAL//110013103021-2022-
00318-00//NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS VS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS//TPCT
 
Señores: 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.          S.         D. 
 


REFERENCIA:  PROCESO VERBAL  
RADICADO:    110013103021-2022-00318-00
DEMANDANTES:  NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS. 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional
No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal de la sociedad
G. HERRERA   &   ASOCIADOS   ABOGADOS   S.A.S., identificada con   NIT No. 900.701.533-7 quien obra
como apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, según  consta 
en  la  escritura  pública  No. 2779  otorgada  el  2  de  diciembre  de  2021  en  la Cámara de Comercio
de la sociedad cooperativa de seguros, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia, identificada con NIT No. 860.028.415-5,  domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá, y cuya
información se constata en los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de
Comercio, que reposan en el expediente. Comedidamente, a través del presente solicito de manera
respetuosa, se sirvan brindarme acceso al expediente digital del trámite. 

Dicho acceso se podrá conceder a los correos electrónicos: 

notificaciones@gha.com.co
tcastano@gha.com.co. 

Agradezco su colaboración con la solicitud realizada, 

Cordialmente,        
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA       
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.       
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.     

TPCT

De: Juzgado 52 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 6 de junio de 2024 16:53
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: RE: ¡URGENTE! SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//PROCESO VERBAL//110013103021-2022-
00318-00//NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS VS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS//TPCT
 
Reciba un cordial saludo,

Remito acta de notificació n personal y en el mismo corro traslado del escrito de demanda y 
auto que admite la de demanda y del llamamiento en garantía  junto con el link de acceso al expediente.

 11001310302120220031800 comparto expediente por el té rmino de vigencia del traslado.

Advirtiéndole que dispone de un término establecido 
para que conteste y/o para proponer excepciones, allegar y/o pedir pruebas que quiera hacer valer
dentro del
presento (se resalta que dichos términos corren en forma simultanea).

Cordialmente 

Aydee Marsiglia
Escribiente

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil del Circuito de Bogotá D.C 
Direcció n: Cra. 10 # 14-33, Piso 17, Edificio Hernando Morales, Bogotá .
Telé fono: 601-353 2666 ext:71352
Correo: j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de ESTADO ELECTRONICO en el siguiente enlace:     Estados Juzgado 052 Civil
Circuito

 

Importante:  
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Tenga en cuenta que el horario de recepció n de este buzó n electró nico es de lunes a viernes de 8:00 AM a
5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta ultima hora, será  radicado con fecha del siguiente
día hábil.   
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electró nico contiene informació n de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió  por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá  usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la informació n de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorizació n explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 6 de junio de 2024 12:15
Para: Juzgado 52 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Tiffany del Pilar Castaño Torres <tcastano@gha.com.co>
Asunto: RE: ¡URGENTE! SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//PROCESO VERBAL//110013103021-2022-
00318-00//NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS VS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS//TPCT
 

No suele recibir correos electrónicos de notificaciones@gha.com.co. Por qué esto es importante

Señores: 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.          S.         D. 
 


REFERENCIA:  PROCESO VERBAL  
RADICADO:    110013103021-2022-00318-00
DEMANDANTES:  NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS. 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional
No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal de la sociedad
G. HERRERA   &   ASOCIADOS   ABOGADOS   S.A.S., identificada con   NIT No. 900.701.533-7 quien obra
como apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, según  consta 
en  la  escritura  pública  No. 2779  otorgada  el  2  de  diciembre  de  2021  en  la Cámara de Comercio de la
sociedad cooperativa de seguros, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia, identificada con NIT No. 860.028.415-5,  domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá D.C. En
cumplimiento del requerimiento efectuado, remito los documentos a través de los cuales se soporta el poder
a mi conferido, junto con los relativos a mi identificación.

Teniendo en cuenta lo expuesto, comedidamente solicito de manera respetuosa, se sirvan
brindarme acceso al expediente digital del trámite. 

Dicho acceso se podrá conceder a los correos electrónicos: 

notificaciones@gha.com.co
tcastano@gha.com.co. 

Agradezco su colaboración con la solicitud realizada, 
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Cordialmente,        
        
        
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA       
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.       
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.     

TPCT

De: Juzgado 52 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 6 de junio de 2024 9:38
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: RE: ¡URGENTE! SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//PROCESO VERBAL//110013103021-2022-
00318-00//NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS VS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS//TPCT
 
Cordial saludo

De acuerdo a su requerimiento le solicito que por este medio me su remita el documento de identidad,
tarjeta Profesional y poder que acredite la calidad que ostenta  con el fin de elaborar la respectiva acta de
notificació n, remitir el link del expediente y otorgarle el termino de ley.

Att
Aydee Marsiglia
Escribiente

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil del Circuito de Bogotá D.C 
Direcció n: Cra. 10 # 14-33, Piso 17, Edificio Hernando Morales, Bogotá .
Telé fono: 601-353 2666 ext:71352
Correo: j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de ESTADO ELECTRONICO en el siguiente enlace:     Estados Juzgado 052 Civil
Circuito

 

Importante:  
Tenga en cuenta que el horario de recepció n de este buzó n electró nico es de lunes a viernes de 8:00 AM a
5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta ultima hora, será  radicado con fecha del siguiente
día hábil.   
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electró nico contiene informació n de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió  por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá  usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
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reserva en general sobre la informació n de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorizació n explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 5 de junio de 2024 17:21
Para: Juzgado 52 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Tiffany del Pilar Castaño Torres <tcastano@gha.com.co>
Asunto: ¡URGENTE! SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//PROCESO VERBAL//110013103021-2022-00318-
00//NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS VS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS//TPCT
 

No suele recibir correos electrónicos de notificaciones@gha.com.co. Por qué esto es importante

Señores: 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.          S.         D. 
 


REFERENCIA:  PROCESO VERBAL  
RADICADO:    110013103021-2022-00318-00
DEMANDANTES:  NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS. 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional
No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal de la sociedad
G. HERRERA   &   ASOCIADOS   ABOGADOS   S.A.S., identificada con   NIT No. 900.701.533-7 quien obra
como apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, según  consta 
en  la  escritura  pública  No. 2779  otorgada  el  2  de  diciembre  de  2021  en  la Cámara de Comercio de la
sociedad cooperativa de seguros, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia, identificada con NIT No. 860.028.415-5,  domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá, y cuya
información se constata en los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de
Comercio, que se aporta junto con este mensaje. Comedidamente, a través del presente solicito de manera
respetuosa, se sirvan brindarme acceso al expediente digital del trámite. 

Dicho acceso se podrá conceder a los correos electrónicos: 

notificaciones@gha.com.co
tcastano@gha.com.co. 

Agradezco su colaboración con la solicitud realizada, 

Cordialmente,        
        
        
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA       
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.       
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.     

TPCT
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Entregado: RV: ¡URGENTE! SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//PROCESO
VERBAL//110013103021-2022-00318-00//NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS VS LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS//TPCT

postmaster@gha.com.co <postmaster@gha.com.co>
Vie 28/06/2024 9:09
Para:​tcastano@gha.com.co <tcastano@gha.com.co>​

1 archivos adjuntos (53 KB)
RV: ¡URGENTE! SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//PROCESO VERBAL//110013103021-2022-00318-00//NELSON
ENRIQUE QUIROGA ARIAS VS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS//TPCT;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

tcastano@gha.com.co

Asunto: RV: ¡URGENTE! SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL//PROCESO VERBAL//110013103021-2022-00318-
00//NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS VS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS//TPCT
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